
P-'E" R- -_10·" -D·'-I~'-C·~--(~"'-
• ~~:~;f;:i'"

/
.ORG~NO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SRrA. DE -ASUNTOS JURIDrCOS y SOCIALES

Registrado como Artículo de Se~da Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.

Se publica los MIERCOLES y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe·
riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Epoca. Sa.
____________, ._~.--.::----,~"'-,.----~~~--.V?-.~-.-- _

Núm. 3402Villahermosa, Tab., Abril 26 de 1975.

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Noveno Partido Juc1ic181.- Macuspana, T¿¡h

. E D le T ()
C. María del Carmen Pérez Marín.
Donde se encuentre.

¡

, Que en el Expediente Civil número
152/974, relativoal Juicio de Divorcio Nece-
sario promovido por el señor Olivero Priego
Priego en contra de Usted .. con fecha veinti-
siete -de agosto del año próximo pasado se
dictó un acuerdo que en -lo conducente dice:

" ... Juzgado : Mixto de Primera, Instan-
cia del Noveno Partido Judicial del Estado.
Macusparta, Tabasco, agosto veintisiete de mil
novecientos setenta ycuatro.-Por presentado
el señor Olivero Priego Priego, con su escrito
de cuenta y anexos que acompaña. promovien-
do en la Vía Ordinaria Juicio de Divorcio Ne-
cesario 'en contra de su esposa María del Car-
men Pérez Marín, de domicilio ignorado, fun-
dando su demanda en la causal prevista en la
fracción VIII del artículo 267 del Código Ci-
vil vigente en el Estado.-Con fundamentó en
losartículos 10., 20., 43, 44, '143, 144, 155
fracción VIII, 254, 25~, 284 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
acuerda:- Se da entrada a la demanda, fór-
mese expediente por duplicado, regístrese, dé-
se aviso de inicio a la H. Superioridad y al C.
Agente del Ministerio Público, la 'intervención
correspondiente.e-. Estando acreditado con el
informe escrito del C. Comandante de la Poli.
cía Preventiva de esta localidad, que efectiva-
mente la señora Maria del Carmen Pérez Ma- .
rín, se ausentó de esta Ciudad d?sc1f? h2C:; tiem-
po, sin que le ;~¿...-;J 5._:.~~) e lc"~~· . G2)

paradero, con fundamento en el artículo 121
del Código Procesal de 18 materia, se ordena
el emplazamiento de la (k--c.R,y1scb Dar me-
dio de Edictos que se publicarán de tres ve-
ces, de tres en "tres días, en el Periódico Ofi-

cial y otro periódico de los de mayor circula-
ción ele la Capital del Estado, haciéndole sa-
ber que debe presentarse dentro de un tér-
mino de sesenta días, a recoger las copias de
translado la que quedan a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado, debiendo produ-
cir su contestación por escrito dentro de los
nueve días siguientes y designar domicilio y
persona en esta Ciudad para oír notificacio-
nes, prevenida' que de no hacerlo, se le tendrá
por presuncionalmente confesa de los hechos
aducidos por el actor y las notificaciones ulte-
riores, aún las personales les surtirán por Es-
trados.-En cuanto a las medidas provisiona
les de que habl a el artículo 282 del Código Ad-
jetivo invocado, se tomarán en su devida opor-
tunidad. Se tiene como domicilio del promo-

.vente la casa número doscientos cinco de la
calle Agustín Díaz del C8Stil!0 de esta ciudad .

• 1 ír notificac:y por autorizado para 011' noti rcacicnes a su
nombre al C. Juan .Zacarías Reyes.- Notifí-
queso y cúmplase. Así lo acordó, manda y fir-
1:'2 el C. licenciado José Humberto Chano-
r-a Araujo, Juez Mixto d~ Primera Instancia
riel Noveno Partido del Estado, por y ante- el
Pr.mer Secretario que certifica. Doy fé.-D()~
f'rmas ilegibles.

y para su publicación de tres en tres días.
e.i el Periódico Oficial del Estado, expido el
lY~esent~ edicto IJ les nFC;;VC días del mes de
~1'''';1rlr1 ";':;0 de '1~1;1 novecientos setenta " cin-"-.. ,:..1.. '- •.~.1 (;.~1J. ~ 1~~_,- :.. :.•....J •• Iv •••••.•.•.•..-".v Ü\,..t,.\,.IJ .1 \J

CC\ C:1 19. ri·;~~.1r¡:1r1_-~, T "r~):}:j2,"E:,ta::10 de Ta-
1. --.:co) I:c~~~r~~:.JI:(~¿~I"..:~]~iCall().

El Primer Secretario del Juzgado Mixto.

José Gust~;vo Cr'lm<1cho Martínez.
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Edicto
C. OFICIAL-DEL REGISTRO

CIVIL DE LAS PERSONAS.-

DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número
103/974, relativo- al Juicio Ordinario de
Rectificación de acta de Nacimiento, pro-
movido por la señora Alicia García de los
Santos, en contra del C. Oficial del Regis-
tro Civil de esta Ciudad, se dictó' un auto
que copiado a la letra dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Sexto Partido Judicial del Esta-
do.- H. Cárdenas, Tabasco, Agosto Nue-
ve de mil novecientos setenta y cuatro.-
Visto el escrito con que se da cuenta, a sus
autos y se Acuerda: Apareciendo que el
Oficial del Registro Civil no dió contesta-
cion a la demanda se declara que el mismo
ha incurrido en rebeldía, por tanto con

"fúndarnento en los artículos 616, 617,618,
Y demás. relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles en el Estado, de ahora en
adelante cuantas citaciones deben hacer-
sele al demandado le surtirán efectos por
los estrados -de este Tribunal, se decreta
la apertura del Período de ofrecimiento de
pruebas de diez días fatales, debiéndose
publicar el presente auto por Edictos en
el Periódico Oficial por dos ,:eces conse-
cutivas.-Notifíquese y cúmplase.- Lo
proveyó y firma el C. Juez del conocimien-
to ante el Secretario Judicial "B" que Cer-
tifica y da fé.--Dosfirmas ilegibles.-.

, Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Sexto Partido Judicial del Estado. H. Cár-
denas Tabasco, Doce de Agosto de mil no-
vecientos setenta y cuatro.-Se adiciona al
auto anterior lo siguiente: Se tiene al de-
mandado contestando la demanda instau-
rada en su contra en sentido negativo y se .
hace saber a las partes que el Período de
ofrecimiento de pruebas comenzará a co-
rrer a partir de la última publicación de
los Edictos.- Notifíquese y túmplase.-.-
Lo proveyó y firma el C. J~ez de~ ~on,?c~:
miento, por ante el Secretano ~UdICIa~B.
que Certifica y da fé.-Dos firmas ilegi-
bIei.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL CENTRO TABASCO, MEX.

IDICTO

Felipa Córdova Osado, mayor de edad,
con domicilio en la calle Plutarco Elías Calles-
No. 231 en la Colonia Nueva Villahermosa,
en esta ciudad, se ha presentado a este Ayun-
tamiento Constitucional que presido, denun-
ciando un -lote de terreno Municipal, ubica-
do en la esquina que forman las calles Regí-

1 - 1 l' '1110 Hernández Llergo y Plutarco Elías C:H es
en la Colonia Nueva VilIahermosa, constante
de una superficie de 100.60 M2. con las me-
didas y colindancias siguientes:

Al Norte 5.64 metros con propiedad de
la Sra. María de los Angeles Hernández de
Magaña, al Sur 50.00 metros con la calle Re-
gino Hernández Llergo, al Este 24.83 metros
con la calle Plutarco Elías Calles y al Oeste
36·00 metros con propiedad de la denunciante,
a cuyo efecto acompaña el Plano respectivo.

Laque se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que el que se considere
con derecho a deducirlo, se presente en el
término de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico .Oficial del Gobierno
del Estado, Tableros Municipales yparajes pú-
blicos de acuerdo con lo estatuido en el ar-
tículo XX.del Reglamento de Terrenos del Fun-
do Legal.

VilIahermosa, Tab., Abril 4 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.-
. Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López.

3 - 3'
...~ ~ ' , .

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, Editado en la Ciudad
de 'Villaherrnosa, Tabasco, Expido el Pre-
sente Edicto en la Heroica Ciudad de Cár-
denas, Tabasco, a los diecisiete días del
mes de marzo de mil novecientos setenta
y cinco.

El Secretario Judicial "B"
JOSE RAMOSDE LA CRUZ.
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E DIe T·O
C. POMPOSO, ANTON.IOy EVA, Estado; se dá entrada a la demanda en la
PALMAGUZMAN. vía y forma propuesta; fórmese expedien-
DONDE ENCUENTREN: te por duplicado, inscríbase en el libro de

En el expediente 29/975, relativo al gobierno con el número que le correspon-
juicio Ordinario de Prescripción Positiva" da, y dése aviso de su inicio al Superior;
promovido por los señores Joaquín limé- como los demandados Delfina y Joaquín
nez Balán, Daniel, Fernando, Carlos y Mi- Palma Guzmán, según manifiestan los ac-
guel López en contra de ustedes, se dictó tores tienen su domicilio en la casa nú-
un auto que literalmente dice: mero tres y anexo de la calle Mariche de

"Juzgado Mixto de Primera Instancia esta ciudad, emplazáceles y córraseles
del Décimo Partido Judicial del Estado. traslado con las copias simples exhibidas
Emiliano Zapata, Tabasco' Marzo Quince para que en un término de nueve días dén
de mil novecientos setenta y cinco.- Vis- contestación a la demanda advertidos que
to; por presentados los señores Joaquín de no hacerlo se tendrán como presuncio.
Jiméncz Balan, Daniel, Fernando, Carlos na1mente confesos de los hechos de la
y Miguel Jiménez López, 'Con su escrito. misma; como los, otros demandados Poro-
documentos y. copias simples que acom- poso, Antonio y Eva Palma Guzmán son
pañan, señalando como domicilio para oír de domicilios ignorados publíquese por
citas y notificaciones la casa número vía denotificación el presente auto por
67--A de la calle Corregidora de esta ciu- tres veces de tres en tres días eh el pe-
dad, y autorizando para que las oiga y re- riódico Oficial del Estado y Diario Presen- '
ciba en sus nombres al C. Ventura Marín . te que se edita en la Ciudad de Villaherrno-

-Fonz, demandando en la Vía Ordinaria Ci- sa, Tabasco, haciéndoles saber a los de-
vil -de los señores Delfina, Joaquín, Pom- mandados que deben presentarse a' este
poso, Antonio y Eva Pahua Guzmán o Juzgado dentro de un-término que no ba-
quienes legalmente los represente, la Pro- jaráde 'quince ni excederá de setenta días
piedad número 73 setenta y tres, ubicado a recoger las copias simples del traslado
en la Ranchería La Isla, Primer Alto de las que quedan en la Secretaría de este Juz-
este Municipio ,con superficie de Once gado; como el Registrador' Público tiene
Héctareas, Dieciocho Areas .y Veintiocho su domicílio en la" esquina que' forman
'Centiáreas eón las colindancias siguientes: las calles veinticinco y veintidos de la ciu-
Norte. con la Zona del Río Usumacinta; dad de Tenosique, Tabasco, gírese despa-
Sur, con el lote número setenta y dos, pro- cho al Cr JuezMunicipal de ese lugar eón
piedad actual del señor Demófilo Cara- inserción de este auto para que en auxilio'
veo; Este, con el lote número setenta y de este Juzgado proceda a correr traslado
cinco, propiedad actual del señor Guada- al C. Registrador Público en su domicilio
lupe Cruz Damas y Oeste, con el lote nú- señalado emplazándolo con las copias siro-
mero setenta y uno propiedad actual del , pIes que para tal efecto se le adjuntarán
señor Olidio Sánchez; y del C. Encargado Notifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó
del Registro Público de la Propiedad y del y firma el Ciudadano Licenciado' José Na-
Comercio del Municipio de Tenosique; Ta- ' tividad Olán López Juez Mixto de Primera
basco, la cancelación de la' nota de inscrip- Instancia del Décimo Partido Judicial del
ción del documento, que aparece a favor Estado, por ante el Secretario Judicial que
de los demandados: con fundamento en los certifica y da fe.-' firmado.

'artículos 10., 20., 30., 44, 53, 94, 95, 104, Lo que transcribo a usted, por vía de
109, 110, 111, 113, 121, 142, 143, 155 frac- notificación y para su publicación portres
ción III, 254, 255, 258, 259 Yrelativos del veces de tres en tres días: ·en el Periódico ,
Código de Procedimientos Civiles del Es- Oficial del Estado, que se edita en la Ciu- '.
tado y 790, 794, 795, 798,' S02, 807, 808, dad de Villahermosa, Tabasco, expido el
823,824,825,826,827, 1,135, 1,136, 1,137, pesente eclicto a los quince días del mes de
1,138, 1,144, 1,151, 1,152 fracción H, 1,156, marzo de mil novecientos setenta y cinco,
1,157 y' demás aplicables del Código Civil en la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabas-
Vigente, 6S fracción I, de la Ley Orgánica co.
del Poder Judicial del Estado, y 26 del Re-
gimen Interior ele los Juzgados de Prime-
ra Instancia, Menores y Municipales del

t
f
(

1

El Secretario del Juzgado.
AUDOMAROLOPEZ GUZMAN.
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IuzgadoSegundo de Primera inst. de !o Civil
Primer Partido Judicial.- Villahermosa, Tan.

E O I e To
SR, ROBERTO eOELLAR SALAZAR.
DONDE SE ENCUENTRE.

í

I
I

Que en el expediente civil número ...
670/972 relativo al Juicio Sumario Civil de
Rescisión de Contrato de Compraventa
promovido por la señora Hilarla Moguel
.de Jíménez en contra del señor Roberto
Coellar Salazar, CQn fecha seis de Noviem-
bre del afio de mil novecientos setenta y
cuatro, se dictó sentencia definitiva cuyos
puntos resolutivos dicen lo siguiente:

"Resuelve.-i-- Primero.- Ha procedido
la Via.- Scgundo.- La actora señora Hi-
laria Moguel de .Iirnénez, por mediación
de su apoderado señor Miguel Castillo Pe-
rez, probó su acción y eldemandando no
seecepcionó ni compareción a juicio.--Ter-
cero.- Se declara inexistente el contrato
celebrado el día veintidos del mes ele agos-
todel año de mil novecientos setenta y 'dos
entre 10.señoraHilaría Moguel de .Iiménez,
enrepresentación de la l'JIerccria riLodc:nca,

-con Gromer de México", S.·A., represen-
. tada por el demandado Roberto Coellar

Salazar, en virtud de no haberse acredita-
do ni la existencia de la 'casa comercial in-
vocada, ni la Representación aludida de
éste.s-- Cuarto.- En consecuencia, se con-
dena a Roberto Coellar Salazar, a reinte-
grar la cantidad de seis mil ciento veinte
pesos a la señera Hilarla Moguel de limé-
nez 0'·1'" 1'" diera pc·) ca Fri..,r1 rlp naco por) ~ l- t.,.... _\..~ Ulc:: .•.........4 ....,~~..:.l,.....t(..tU ~;.">J" 1 e b ·JV

las mercancías nu·" '''0 1.=0 f-:C~T'()l" entreza-\...-...... e:...t ..•. __~:.:> .•....1 ,,-,.4,1:.. ..•.'-'0.1 u .l. ~, .••.l Ll L D

das.- Quinto.- se condena al demandan-
.do Roberto CocI18r S;:1.JazJ.r al pago de los
daños y perjuicio ~ ITa'C';'n"'v costas 01.'''' 1'"a. .: .•.......•....1 ..:. .•..•....•. , ¿,.J •....v..:> y.:>......... J~ •._. _u

actora iustrlicare ,~()r10 G;l'C> SP Q1p~':1'1 "l 5",1.•... JL.I.•...•~..t..l._-:4 "-') i-J-- ;¡.., ••• " ••.• ,.., ''-'J'- •........•.a fo-'~

bo sus derechos,-,- Scxto.-- En virtud de
oue el nresente ~'1·:C-;O 0::" é:1C-1Ji:'I Pi1 rebel-'J ~ ••• -v •..._ jlv~..:..... "'--'.•....• ~.'.•...;.."., __._._ --'o" _' .-"----

día 1 ,- e ..-10"''''' r) ,,-1 ....-1r- C{21-;'~''''''''-: ,?"ro1(..•. ( e lOo ~;:'\~..l..J1(...•..I ..•.,-_Lc •.,",!.C0 ...Y .il."Ji. \,j"J .••••••.:-

'llar Salazar, notifiqlICS':: e11 1(;.3 t':·.r.~jJ10S
del artículo 610 (1",1 ro' --1;;:'0 r1." :::;'~,('prlI'-C-l.J. l i..••.•k.:c.... 1.0 -~ .1 ~ L •.-c,· \.-i._ Ji. ~v __ "..•.

mientes Civiles d~l ESt2<b v Cl~2,~~ Laya
transcurrido p.¡ nLl70 '-,-' pi 1",'1_•.....t ~",""'~'.'_.~.•..J_\,_'.,\..' """'- i-·.:.. ..•.·,~ '~ ...._---~ .•......- ..•...•.( .•.

meral (2:~ ' e' _.~,--:''2~': "-'0<""";' :,;.':::::'-

sal cúmplase con 10 nrar dado en e} reso-
lutivo anterior.- Séptimo
al 'señor rv¡i.(~·'_l~:;lCr.sti:

H. AYUl'i"TAMIENTO' CONSTITUCIONAL
DEL CET-JTRO TARASCO. MEX.

EDICTO
.Dr. Alfonso Berezaluce G., Mayor de edad, con
domicilio en la calle Lerdo Núm- 304 de esta
ciudad, se 112. presentado a este Ayuntamiento
Constitucional que presido denunciando un lo-
te de terreno Municipal, ubicado en la Pro-
Iongación de la calle Domingo' Borrego en
esta ciudad, constante de una superficie
de 137,55 M2, con las medidas y colindan-
cias siguientes:

Al Norte 58.00 metros con propiedad
del denunciante, al Sur 58.90 metros con
propiedad del denunciante, al Este 38.90
metros con la ganadera, al Oeste 38.00 me-
tros con propiedad del denunciante, a cu-
yo efecto acompaña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo se presente
en el término de 8 días en que se publica-
rá por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros Muni-
cipales y parajes Públicos de cuerdo con
lo estatuido en el artículo XX del Regla-
mento de Terrenos del Fundo Legal.

Villaherrnosa, Tab., a'28 de Feb. de 1975.
Sufrago Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
RAMüN MAGAÑAROMERO.

El Secretario.
LIC. VICTOR HERNANDEZ LOPEZ.

3-2
y firma el ciudadano Licenciado Jorge
n,,-~'7 T ',"(' T 07 '~pa"n'do de Primera Ins-r-,'_LC., ~3qc"") JU'~"_' '-·~6'-' '-" ~
tancia de 10 civil del Primer Partido Judi-
cial del Estado, por ante la Secretaria "C"
Celia Cernuda Alcázar que autoriza y da
fé.--finl1ado.- una tirrrta ilegible.- fir-

, firrna il ibl rbrica"mOGo.- una -lrma 1 egl e.-ru nca .
Por mandato, Judicial y para su publi-

cación ordenada expido el presente edic-
to 8. les dcc e días del mes de abril de mil
novecicnto s setenta y cinco, en la ciudad
de Villaherrnosa, Capital del Estado de
Tabasco.

, c·' T ' (1,--,,, d 1 Jd 2 Civil1..:'1 231'12 v uo. e e o. o. IVI.
C. CELIA CERNUDAALCAZAR.

2-1
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Iuzgado 2do. de Primera Instancia de kl Civil

Ptirncr Par: ido Judicial Villahermosa. Trlb

eonvocatoria de Remate

"Iuzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Marzo
diez de Mil novecientos setenta y cinco.- A
sus. autos el escrito del. actor para que obre
como proceda en derecho y se acuerda: 1.-
Para todos los efectos legales que procedan se
aprueban los avalúos practicados por el inge-
niero Casto' Romero Oteo perito común de las
.partes en este juicio, los cuales obran en ·au--
tos.- 11.-' Se tiene al licenciado Adolfo Cid
Miranda por exhibiendo certificado ..de gravá-
men expedido por el Encargado del Registro
Público de la Propiedad del Municipio de Ma-
cuspana, Tabasco.- lIt-Como se solicita y
con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 1410 Y 1411 del Código de Comercio en
vigor, y los artículos 543, 549, 550, 552, 553,
556 Y demás relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente en el Estado aplicados
supletoriamente al de Comercio, sáquese a pú-
blica subasta y d·mejor postor el predio pro-
piedad de Adolfo Camelia Hernándezt-e-a) .
Predio rústico denominado "Buenavlstá" ubi-
cado en la Ranchería Bitzal del Municipio de
Macuspana, Tabasco, el cual consta de una su-
perficie de 25-57-29 hectáreas, y el cual se en-
cuentra inscrito bajo el número' 6558 al folio
200 del Libro Mayor, Volumen 28.- Dicho » ca el día doce de mil n~vecientos setenta y
predio tiene los siguientes colindancias: al
Norte, con propiedad de Bernardo Cornelio
Hernández, al Sur con propiedad de Efraín
Narváez; al Este, con Terrenos Nacionales y

.al Oeste con el Río Chilapa Adentro.- b) .
El predio rústico que se saca a remate tiene' un
valor pericial de $ 54,609.35 (Cincuenta y
Cuatro Mil Seiscientos Nueve Pesos 35/100
M.N.) y elcual se remate en la suma de: . _..
$ 36,412.90 (Treinta y Seis 1\1il Cuatrocien-

r~
. En la Sección de Ejecución derivada del

principal número 701/971 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por los seño-
res Lics. Domingo Hernández Prieto y Adol-
fo Luis Cid. Miranda, corno apoderados del
Banco Agropecuario del Sureste; S. A. en con-
tra de Adolfo Cornelio Hernández y Esther
Acosta de Cornelio, con fecha 18 de marzo
que discurre se dictó un acuerdo que dice:

tos Doce Pesos 90/100 M.N.) o sean las dos
terceras partes de la cantidad que como ava-'
lúo pericial presentó el perito común de las
partes. Debiendo los licitadores depositar pre-
viamente en la Secretaría de Finanzas del Go-
bierno del Estado, una cantidad igual al diez
por ciento de la cantidad que como avalúo pe-
ricial del inmueble que se remata se exhibió,
sin cuyo requisito no serán admitidos.- c).
-Anúnciese por tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los diarios de mayor circulación de
esta ciudad, y fíjense avisos en los sitiospú-
blicos más concurridos de esta ciudad, y del
lugar de ubicación del inmueble que se remate,
solicitando postores, entendido que la subas-

. ta tendrá verificativo en el recinto' de este Juz-
gado el día seis de mayo próximo a las doce
horas.-Notifíquese y cúmplase.-- Lo proveyó
y firma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo dé Primera Instancia de lo
Civil de esté, Primer Partido Judicial del Es-
tado de Tabasco, por ante el Secretario Judi-
cial "D" Carlos Mario Ocaña Moscoso, que
autoriza y da fé.- J. Ruiz L.-Rúbrica. -
Una firma ilegible.". '

• .00;f0-. ~

y en solicitud de postores constante de

una foja útil expido la presente Convocatoria

de Remate en Primera.Almoneda, así como 'pa-

ra sus publicaciones ordenadas, en la Ciudad

de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas-

cinco.

El Sría. Judicial "D" del [do. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso. " - .,
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FRIGORIFICO y EMPACADORA DE
TABASCO, S.A. DE C.V.
Registro FE T-680918-00 1
Carret. Circuito del Golfo

km. 225.9 TeI. 2-30-48 y 2-20-54
Villahermosa, Tab., Méx.

C·O N V o .C A T O' R 1 A

De conformidad con el Artículo Trigésimo
de la Sociedad Frigorífico y Empacadora de
Tabasco, S. A., de C. V., y. con fundamento
en el Artículo 181 de la Ley de Sociedades

- Mercantiles, S. A., se Convoca a los señores
accionistas de la misma para la Asamblea Ge-
neral Ordinaria que deberá llevarse a efecto
en el local arriba señalado, a partir de 1'15 diez
horas del día Veinte de Mayo de 1975, con
apego a la siguiente.

ORDEN DEL DIA:

L-Récuento 'del número de. acciones re-
presentadas. .

11.-Declarat9ria de apertura de la Asam-
blea.

III.-Lectura de la presente convocatoria.
IV.-Lectura del Acta', de la anterior Asam-

blea General de Accionistas. .
V.-Informe del Consejo de Administra-

ción sobre el Balance correspondiente a
las operaciones del día 10. de enero
al 31 de diciembre de 1974, informe
del Comisario, discusión y aprobación
en su caso por parte de la Asamblea.

VI.-Informesobre la suscripción de accio-
nes y entrega de títulos.

VII .-Nombramiento del Consejo de' Admi-
nistración.

VII l.-Nombramiento del Comisario.
IX.-Asuntos Generales ..
X.-Clausura de la Asamblea.

De conformidad con el Artículo 191 de la
Ley de Sociedades Mercantiles, si la Asamblea
no pudiera celebrarse ei día señalado, se hará
una Segunda Convocatoria con expresión de
esta circunstancia y en la junta se .resolverá
sobre los asuntos indicados en la Orden del
Día, cualquiera que sea el número de necio-
ries representadas .

.' Villahermosa, Tab.,,20 Abril de 1975.

El Secretario del Consejo de Administración.

~:;R.EUGENIO ROSAS ROMERO·
J)()NDE SE ENCUENTRE.

En el exnediente número 352/974 relati-
vo a 'juicio O~dinario· Civil de Cancelación de,
Gravamen Hipotecario, promovido por Can-
delariaGórnez de Martínez, en contra de Eu-
genio Rosas Romero, se ha dictado el siguien-
te acuc.uo:

Villahermosa Tabasco. Diecisiete de mar-
;:0 de !11í1 novecientos setenta y cinco.- A sus
auto: ~1 escrito de Candelaria Gómez de Mar-

recibido en catorce de los corrientes 'pa-.
ra que surta sus efectos y se acuerda:- Prime-
lC:-- Con vista de las certificaciones formula.-
das por la Secretaría, y apareciendo ser cierto
(TL,C ha vencido el término para contestar la de-
;rl.Rr+i, como lo solicita la promovente y con
fundamente en los artículos 265, 617, 618 del
Códlzo Procesal Civil, se declara en 'rebeldía
¡J d~lmmdado para todos los efectos legales y'
por presuncionalmente confeso de los hechos
de la demanda que dejó de' contestar y en con-
secuencia las siguientes ~notificacio.nes aún las
de carácter personal le' surtirán efectos por los
estrados del Tuzgado.- Ségundo:- Como lo

.solicita la promovente y con apoyo, en el artí-
culo 284 del Código Adjetivo 'Civil se abre un
término de ofrecimiento de pruebas por diez
días (¡U,,; computará la Secretaría.- Notifíque-
:,~:personalmente a la parte actora y por edic-
íos al demandado como lo dispone el artículo
618 del Procedimiento Civil. Cúmplase. Lo
proveyó, mandó y firma el Juez del conoci-
miento con el Segundo Secretario que certifi-
e :1.:....-: L',:;zcano.- Una firma Ilegible.-Rúbri-
cas-

En vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado por dos
veces consecutivas, expido el presente Edicto;
D les ocho días del mes de abril de mil nove-
','-' s . '~cn'a y cinco, en la Ciudad de Villa-

hermosa Capital del Estado de Tabasco ..

seto. Srio. del Ido. 10. de lo Civil.

Luis Enrique Gallegos Pérez.
?-?
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Juzgado Segundo de Primera Inst, de 10 Civil.
Primer Partido hl(fcial.- Villahermosa, Tab.

, /

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número ....
80/975 relativo al Juicio Sucesorio. Intesta-

. mentario; promovido por las señoras Gloria
del C. y Carmela Hernández de la Fuente .a
bienes del extinto señor Román de la Fuente
Gómez, con esta fecha se dictó un auto que li-
teralmente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
, de lo Civil Villahermosa, Tabasco. Enero

veintisiete de mil novecientos setenta y cin-
co.- Por presentadas Gloria del C. v Carrnela
Hernández de la Fuente, con su escrito de
cuenta y documento que acompaña, pronto-
viendo Juicio Sucesorio Intestamentario a bie-
nes del extinto señor Román de la Fuente Gó-
mez, quien falleció el día veinticinco de mar-
20 del año de mil novecientos setenta y tres
en esta ciudad. Con fundamento en los articu-
las 1,500, 1,503,1,533, 1534 Y demás relati-
ves del Código Civil, 776, 777, 779 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civi-
les del Estada, se da entrada a la promoción
y se tiene por radicado en este Tribunal el in-
testado que se menciona. Fórmese expedien-

. te regístrese y désé aviso al Superior y al Mi-
nisterio Público la intervención legal que le
compete; gírese atento oficio al Director del
Registro Público y Archivo de Notadas para-
que informe si en 'las dependencias a su car-
go existe algún testamento del autor de la
mortual.' Para la práctica de la testimonial
ofrecida, se señalan las Once Horas del día
Catorce de Febrero Próximo, debiendo las pro"

.moventes presentar a los testigos en la fecha y
hora indicada. De conformidad con el artícu-
lo 784 del Código de Procedimientos Civiles,
Fíjense avisos en los sitios públicos más con-.
curridos de esta ciudad, anunciando In muer-

te sin testar del señor Román de la Fuente G6-
mez dando los nombres y grado de parentezco
de lasque reclaman la herencia y llamarrdo a
los que se crean con igual derecho 'para que
comparezcan ante este juzgado a reclamarlos
dentro del término de Cuarenta Días, debien-
do insertarse además edictos por dos veces
de diez en diez días en el "Periódico Oficial del
Ec,q(lo, y en uno de los diarios de mayor cir-
culación de esta ciudad, si el valor de los bie-
nes exceden de Cinco Mil Pesos para lo que
se requiera ai promovente 'para que manifies-
ten ~•.cuanto- ascienden los bienes de esta-mor-
rual .S,= tiene por autorizados para oír citas-y
nc';[ic{~ciQnes a nombre de' las promoventes
al e licenciado Plinio Salís Atala en el do-
micilio scñalado.-Notifíquese personalmente
y cúrnplase.e-c- Lo acordó y firma el ciudada-
no licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez SegunI
do de Primera Instancia de lo Civil de este
Primer Partido Tudicial del Estado de Tabas-
co, por' ante la Secretaria Judicial "C" señori-
ta Celia Cermida Alcázar que autoriza .'.1 da
f¿.-Pirmado.- Una firma ilegible.-· Firma-:
dc.- Una firma ilegible.-· Seguidainente se
fijó el acuerdo.- Conste.- Firmado.- Una
firma ilegible.-Acto seguido Quedó inscrito
bajo el número 80/975 en el libro de gobíer-
na.-Rúbrica".

Por mandato Judicial y para su publica-
ción y fiiación ordenada, expido el presente
Edicto a los veinticuatro días del mes de Fe-
brero de mil novecientos setenta y cinco, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco. '

La Sría. [ud. ¡'C" del Ido. 20. Civil.
C. Celia Cemuda Alcázar.

16 - 26

AVISO DE CLAUSURA·

C. RECEPTOR DE RENTAS,
PRESENTE.

Me permito manifestara Ucl.l,que con fe,
cha 30 de Noviembre ppclo., he dejado total-
mente clausurado el giro (:1e_.~ C'<~rr~,~"
nes q. tenía en la Ranchería Río Seco de este
Municipio el cual figuraba inscri.o bajc) 1.:"1
solo nombre y representación,

. 1os hago de su conocimiento para los efee
ios ciebaja en el padrón de Gausantes,y la pu-.
blicación del presente aviso.

Cunduacán.vl'ab., 9 de Diciembre de 1974.

Protesto lo necesario.
Heber de Días Mendoza.
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BANCO INTERNACIONAL DEL
SURESTE, S. A.

IAVISO A LOS SE1\rORES' ACCIONISTAS.

El Consejo de Administración en Sesión,
Celebrada el día 17 de Abril de 1975 tomó el
acuerdo de aumentar en $ 500,000.00 el e-pi-
tal pagado para que quede con $ 7 .000,0&0.0

Se convoca a los señores Accionistas pa-
ra "que hagan uso del derecho al' tanto
suscribiendo y pagando las acciones en pro-
porción de trece de las anteriores por una de
las actuales, concediéndoles de acuerdo con
las. disposiciones legales un plazo de quince
días a partir de esta fecha para que ejerzan
sus derechoss.

Villahermosa, Tab., Abril 23 de 1975.

Lic. Ponciano Rojas Herrera.

Secretario del Consejo.

.E. die t ()

~

i

1
:·

":"
{

El Sr. José López Vázquez, mayor de
-edad, de Oficio campesino, natural y ve-
cino de ésta Villa, se presentó a este H.
Ayuntamiento Constitucional que presido,
denunciando un lote de terrenno ubicado
en el fundo legal de esta Villa, el cualcons-
ta de una superficie de 702 M2. (setecien-

. tos, dos metros 'cuadrados) con sus me-
didas y cotindancias siguientes:

Al Norte, 27 metros lineales con pro-
piedad del Sr. Felix Zentella; Al Sut;27 me
tras lineales, con propiedad del Sr. Jorge
Alvarez Torres; Al Este, 26 metros linea-
lesconel predio Rustico la Argentina pro-
piedad de la Sra. Aura Pintado Vda. de Me-
rino; y Al Oeste Z6 metros lineales con la
callé Sebastián López, a cuyo efecto acom-
paña el plano respectivo. .

Lo que se hace del conocimiento del
público en general a fin, de que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sénte en el término de 8 días en que se
publicará por tres veces en el' Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, tableros
Municipales y parajes publicas de acuer-
do con lo estipulado en el Artículo XX del

FRIGORIFICO y EMPACADORA DE
TABASCO, S.A. DE C.V.
Registro FE T-680918~OO1
Carret. Circuito del Golfo

Km. 225.9 Te!. 2-30-48 y 2-20-54
Villaherrnosa, Tab., Méx.

CONVOCATORIA

De conformidad con el Artículo Trigési-
mo Noveno de la Sociedad Frigorífico y Em-
pacadora de Tabasco, S. A. de C. V., y con
fundamento en el Artículo 182 de la Ley de
Sociedades Mercantiles, S: A., se Convoca a
los señores Accionistas de la misma para la
Asamblea General Extraordinaria que deberá
llevarse a efecto en el local arriba señalado, a
partir de las doce horas del día Veinte de Ma-
yo de 1975, con apego a la siguiente.

ORDEN DEL DIA:
l.-Recuento de acciones representadas.

II .-Declaración de la apertura de la Asam-
blea.

IH.-· Discusión y aprobación sobre el proyec-
to de aumento del Capital de la Socie-
dad y, en su caso, de las modificacio-

. nes al Acta Constitutiva.
IV.-Clausura de la Asamblea.

De conformidad con el Artículo 191, de
la Ley de Sociedades Mercantiles, si la Asam-
blea no pudiera celebrarse el día señalado, se
hará una Segunda Convocatoria con expresión

"de esta circunstancia y en la junta se resolverá
sobre los asuntos indicados en la Orden del Día
cualquiera que sea el número de acciones re-
presentadas.

Villahermosa, Tab., 20 Abril de, 1975.

El Secretario del Consejo de Administración

lng. Luis Vera Pérez.

Reglamento de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 11 de Noviembre de 1974
Sufrago Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. SRTA. ALICIA GONZALES LANZ.

El Secretario.
J. VICTOR AGUILAR YEDRA.
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